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Catacaos, 06 de Agosto de 2021

STO I

COSTO DIRECTO DE IOARR s/501,796.18

COSÍO DE SUPERVISION s/ 6,000.00

COSTO TOTAL s/507,796.18

Asi mismo, indica que en el informe N"587-2021-l\4DC-ING.EARG/GDURl, se sol¡c¡la la aprobación de dicho expediente en
menc¡ón, sin embargo, se advierte dél proveído en el dorso de la Gerencia de Asesoria Juríd,ca, solicita cumplk con levantar la
observación, que está referida a la falta de visación por un ingeniero mecánico eléctrico. Es asique, de las coordinaciones de
la Sub Gerencia de Ljnidad Ejecutora de ¡nversiones con el proyectista, ing. Dante Alberto Castjllo García, se rem¡te la Carta
N"004-2021-lNG.DACG de fecha 22 de Julio del 2021, a fn de subsanar la observación realizada.

Que, el lnforme No000319-2021/N4DC.GAJ de fecha 04 de Agosto de 2021 emitido por la Ge¡encia de Asesoría Juridica, Opiña:
Oue, el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado establece en el Añculo 16.
reque m¡ento 16.1 El área usuaria requiere los b¡enes, sery¡c¡os u obras a coñttofár, siendo resporsable de lor¡nular
,as especirfcacior¡es técnicas, términos de reterenc¡a o exped¡ente técnico, respectívañente, asl coño los requbiaos
de cal¡f¡cación; adernás de juslilicar la f¡nal¡dad públ¡ca de la conaratac¡ón, Los biéneq sery¡cros u o¡ras gue se
requíerar, debel estar o entados al cumpl¡¡niento de las fuñciones da la Ent¡dad, 16.2 Las aspeclficacionés técnicds,
ténnínos de relerencia o expediente técnico debeñ lonnuldrse ale ¡or¡na ob¡et¡va y prec¡sa por el árca usuaña;
altemat¡va¡nente púeden set ¡o¡ñulados por el órgano a cargo de las contataciones y aprobados por el área usuaria.
Dichas espacificacíones Íécrricaq tér¡niños cla rc¡erencia o exped¡enle técnico deben propgtc¡onar acceso t proceso
de contratación eñ cond¡c¡ones de igtdldad y no fienen por eleclo la creación de obsláculos ni direccionamiento que
peiud¡quan la co¡npe¡enc¡a an el ¡nisño. Saryo ,as excepciores prev¡stas en al regld¡nenao, en el ¡equeaimiqrto ño se
hace ¡eferenc¡a a una fabricación o una Nocedencia deteñinada, o a un procediñiento coñcrcto que carccle¡ice a los
bienesoserviciosofrec¡dosporunp¡oveedordeter¡ninado,oamd¡cas,patenlesolipos,oaunorigenoaund
producc¡ón determinaclos con la finalidad de lavorccet o clescartar c¡erlos proveedores o cíe¡tos ptoductos. 16.3 El
reglamenlo esúabrece ,recrrisn¡os que pueden ltil¡zar las Entidades paft la d¡fus¡ón de sus ,ecesidrdes, co, ,a
f¡nal¡dad de conlar con ñayor ¡nfonnac¡ón parc poder opt¡ñizar los requetiñ¡entos. 16.1 El requer¡m¡ento puede
inclu que la üestación sa ejecule bajo lds ¡ñodalidddes de concurso oferta, llave en mano u ol¡as que se eslablezcan
en el rcgla¡nenlo.

Que siendo ello asi y conforme a las defniciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobac¡ón del DOCUIVIENTO
EQUIVALENTE; se tiene que este cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente para ser aprobado; el mismo que
tieñe como valor roferencial la suma de s/507,796.18 soLesi proyecto que viene sieñdo considerado como una IOARR.

Oue medianle la Directiva n'001-2019-eí63.01 Directiva General del Sistema nacionalde Programación Multianualy Gestión
de lnversiones se ha definido una IOARR como (..) 9. IOARR: lnvorclonos de opt¡mlzaclón, do ampllaclór marglña!, do
rohab¡l¡trc¡ón y ds reposición; siendo que para el presente caso la Sub Gerencia de Unidad Formuladora ha considerado el
proyecto como una IOARR para REPOSICIoN; asi se ha indicado - tñvei.s¡ones de repos¡c¡ón: lntervenciones aeñporcles
dést,nadás al reeñplazo de acfivos exisfenres que torman parte de uña Un¡dad Productora de bienes ylo sé,,icios
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La Carta N'053-2021-MDC-ING.MESA-SGUEUGDURI de fecha 19 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gereñcia de Unidad
Ejecutora de lnvers¡ones, la Carta N'004-202'|-ING.DACG de fecha 22 de Julio del 2021 em¡tido por el lng. Dante A. Casiillo
García, el infome N'391-2021-MDC-ING.MESA-SGUEI/GDURI de fecha 22 de Julio del2021 eñitido por la Sub Gerencia de
Unidad Ejecutora de lnveGiones, el informe N"697-2021-¡.4DC-ING.EARG/GDURI de fecha 23 de Julio del 2021 em¡tido por la
Gerenc¡a de Desarrollo Urbano Rural e lnfraestructura, el lnforme No000319-2021/[4OC.GAJ de fecha 04 de Agosto de 2021
emitido por la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, el ¡nforme N'0758-2021-GPyP de fecha 06 de Agosto del 2021 emit¡do por la
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupueslo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de c¡nfoñn¡dad con elArt.26" de la Ley O.gán¡ca de Mun¡cipalidad - Ley N" 27972, "La administración municipal adopta
una estruclura gerencial sustentándose en pr¡ncip¡os de programac¡ón, dirección. ejecución, supeNisión. control concurrenle y
post€rior. Se rige por los princ¡p¡os de legalidad, economia, lransparencia, simplicidad, efcacia, ef¡ciencia, part¡cipación y
seguridad ciudadana, y por los conteñidos en la Ley N'27444. Las facultades y tunciones se estable@n en los inskumentos de
gestión y la preseñte ley". En concordancia, con el adiculo 27" de la Ley acotada "La administracióñ municipal eslá bajo la
dirección y responsabilidad del Gerente lvuñic¡pal, fuñcioñario de confanza a tiempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde; quieñ puede cesarlo sin expresión de causai

Qúe, ¡a Carta N'053-2021-MDC-ING.MESA-SGUEUGDURI de fecha 19 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gerencia de
Unidad Ejecutora de lnversiones, so¡¡c¡ta subsanar las observacjones realizadas por el Gerente de Asesoría Jurídjca, en el que
solicita cumplir con levantar la observación presentada por la revisora, en donde se determinó que el exped¡ente técnico
denominado: 'Adqu¡s¡ción de Equipo de Eombeo en cinco ceñtros poblados La piedra, Ped.egal Grande, Cumbibira, El
lvlorante y San Pablo del Oistr¡to de Catacaos , Provincia de Piura - Departamento de Piura - Prlñera elápa", qgbg9g4a!§gL
la f¡rma (v¡sac¡ón de un ¡noen¡erc Mecán¡co Eléctt¡co.

Que, la Carta N"004-2021-ING.DACG de fecha 22 de Jul¡o del 202'l emitido lng. Dante A. Castillo García, hace la entrega del
documento equivalente según la carta N'053-2021-IVDC-lNG.|\4ESA-SGUEIGDURI, el cual persisle en la recomendac¡ón por
el área usuar¡a en el acompañamiento y validez por parte de un ingeniero mecánico eléctrico en la elaboración del documento
equivalenté de lá relérencia.

Que, el informe N'391-2021-MDC-lNG.I\4ESA-SGUEI/GOURI de fecha 22 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gerencia de
Unidad Ejeculora de lnversiones, remite el levantam¡ento de obseNaciones para la aprobación del Expediente Técnico de la
IOARR denominada: "ADQUISICION OE EQUIPO DE BOMBEO EN CINCO CENTROS POBLADOS LA PIEDRA,
PEOREGAL GRANDE, CUMBIBIRA, EL MORANTE Y SAN PABLO DEL OISfRIÍO DE CATACAOS, PROVINCIA DE
PIURA - OEPARTAMENTO OE PIURA " PRIMERA EfAPA - CUI 2509461, para su aprobación correspondienle via aclo
resolutivo
Que, el informe N'697-2021-MDC-ING.EARG/GDURI de fecha 23 de Jul¡o del 2021 emitido por Ia Gerencia de Desarollo
Urbano Rural e lnfraestructura, solicita la emisión del acto resolulivo para la aprobac¡ón del expediente técnico de la IOARR
"AoeutstctóN oE Eeutpo oE BoMBEo EN ctñco cENfRos poBLADos LA ptEDRA, PEDREGAL GRANoE,
CUMBIBIRA, EL MORANTE Y SAN PABLO OEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA - DEPARfAMENIO
DE PIURA "PR||\¡ERA ETAPA, por el monto de 5/507,796.18 (Quinienlos S¡ete l\4i¡ Setecientos Noventa y Seis con 18/100
soles), bajo el siguiente detalle:

OV



W
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAptrAL ARTESANAL oE m Rre lóN GRAU,,

públicos' cuya vida útil estimada o efectiva ha culminado y que no implican amptiación de capacidad para ta prov¡s¡ón
de se¡yicios,

Que frente a ello y además teniendo en cuenta que la Directiva n'001-2019-ef/63.01 Directiva General del Sistema nac¡onal de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones ha señalado que: Artículo 32. Elaborac¡ón y aprobac¡ón del exped¡ente
técnico o documento equivalente: 32,1 La UEI antes del inlcio de la elaboraclón del expedlente tácn¡co debe verificar
que se cuenta con el saneamiento físico legal correspondiente o los arreglos instituclonalss respectivos para la
ejecución de la ¡nvsrs¡ón, según corresponda. 32.2La elaboraclón del oxpedlente tácnico o documonto equivalente
con el que so va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y el dlmensionamiento
conten¡dos en la f¡cha técnlca o estud¡o de pre inversión que sustentó la declaraclón vlabilidad; o a la información
registrada en el Banco do lnvors¡ones, para ol caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasificación y
certificación ambiental, así como las certificaciones sectoriales que correspondan, de acuordo a la normatlva de la
mater¡a. 32.3 Previamente al reg¡stro del resultado del exped¡ente técnico o documsnto oqu¡valente, la UEI rem¡te ol
Formato N" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión deb¡damonte visado y firmado a la UF
para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de dicho documento con la concepción técnica
y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referida conslstencia constituyo requisito previo
para la aprobación del expedlente técnico o documento equivalente. 32.4 La aprobación del expediente técnico o
documento equivalente se realiza de acuerdo a la normativa de organlzación interna de la entidad o estatuto de la
emprosa pública a cargo de la ejecución de la inversión. 32.5 Tras la aprobación del expediente técnico o documento
equivalente, la UEI reg¡stra en el Banco de lnvers¡ones mediante el Formato N'08-A: Registros en la fase de Ejecución
para proyectos de inversión y Formato N" 08-C: Reg¡stros en la fase de Ejecuclón para IOARR, según corresponda, la
información resultante del expediente técnico o documento equ¡valente aprobados y adjunta el documento de
aprobación del expediente técnico o documento eguivalente, la memoria descriptiva, el prssupuesto de la inversión y
el cronograma de ejecución física y financiera. 32.6 El órgano encargado de elaborar los expedientes técnicos o
documontos equ¡valenteg es el responsable de la custodia de d¡chos documentos conforme a la normat¡va v¡gente.

Que al haberse verificado el cumplimiento de las exigencias del Artículo precedente en el DOCUMENTO EQUIVALENTE que
set|eneenanálisis;esPRoCEDENTESuAprobac¡ón
§e-ba-cetallafle.

Que además es oportuno señalar que para la ejecución del presente gasto se requiere la debida certificación presupuestal
conforme lo exige el Artículo 41 ' del DL 1440; que señala: "A¡Ticulo 41" Certificación del crédito pr*upuestario: 11.1 La
ce¡'tificación del créd¡to presupuestar¡o, en adelante certificación, const¡tuye un acto de administración cuya finalidad
es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestar¡o disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto
con cargo al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo
cumplimiento de las disposiciones regares vigentes que regulen el objeto materia del comprom¡so,41.2 La
ce¡tificac¡ón resulta requisito indispensable cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir
un compromiso, adjuntándose a, respectivo exped¡ente. Dicha ceñificación implica la rese¡va del créd¡to
presupuestario, hasta el perteccionamiento del compromiso y la realización del correspondiente registro
presupuestar¡o, bajo responsab¡l¡dad del Titular del Pliego.41,3 Las unidades ejecutoras de ros Priegos del Gobierno
Nacional y los Gobiernos Regionales, a través del responsable de la administración de su presupuesto, y los
Gobiernos Locares a través de su Oficina de Presupuesfo, emiten la certificación del crédito presupuestario. La
ceñificación det crédito presupuestario es expedida a solicitud del responsable del área que ordena el gasto o de
quien tenga detegada esta facultad, cada vez que se prevea realizar un gaslo, suscribir un contrato o adqu¡rir un
compromiso."; por lo que para tal fin se ha cumplido con emitir los lnformes de las referencias b) y c) por el que se determina

el Márco Presupuestal para el desarrollo de las acciones de la Ampliación indicada en la presente; ello previa modificación

presupuestal que ejecute la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

Que al haberse verificado que el documento equivalente cumple con todos los requisitos exigidos para su APROBACIÓN;

hab¡éndose además superado todas las observaciones que se le hicieron, conforme se evidencia de los informes de la
referencia, es que se debe emit¡r el acto resolut¡vo que corresponda.

eue, el informe N"0758-2021-GPyP de fecha OO de Agosto del 2021 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y

estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto mediante informe N'703-2021-MDC-SGP de fecha 05 de Agosto

del 2021, otorga la disponibilidad y certificación presupuestal por el monto de S/501,976.18 (Quinientos Un Mil Setec¡entos

Noventa y Seii con 18/iOO sotes), de acuerdo a lá cadéna funcional de la cerlif¡cac¡ón presupuestal d_el 99!t9 P3J? 
la ejecución

det expeáiente técnico en mención: sec. Func: 0061 - ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE BOMBEO EN CINCO CENTROS

POBLADOS LA PIEDRA, PEDREGAL GRANDE, CUMBIBIRA, EL MORANTE Y SAN PABLO, RUbTO: FUENTE dE

Financiamiento: 18 - CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES.

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades'.a

lo dispuesto por Ley N"27444 - Ley ctel irrocedimiento Admlnistrat¡vo geneial, y en uso de sus facultades mediante Resolución

de Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del2Q21.

SE RESUELVE:

ARTTGULO 1": AnROBAR el Documento Equivalente qarg tal.lp_O!§]c]-ÓIDE EQUIPO DE BOMBEO EN clNco
cENTRos PoBLADos LA PIEDRA, PEDREGÁL GRANDÉ, CUMBIBIRA, EL MORANTE Y SAN PABLO DEL DISTRITO OE

CATACAOS; pROVtNC|A DE ptuRÁ; PtURA", con CUI 2509461, el que se ejecutará mediante la modal¡dad de IOARR' por el

monto de S/S07,796.18 (Quinientos Siete M¡l Setecientos Noventa y Seis con 18/100 soles).

ARTÍCULO 2.: ENCARGAR al responsabte de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital

de Catacaos. cumpla bajo responsabilidad funcional y admin¡strat¡va con publicar la presente resoluciÓn en el Portal

lnstitucional.

ARTfcuLo 3": NoTIFíQUESE, la presente resolución a las

resuelto.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y
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